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ciudad de México, " 29 JUL 2Ü19

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento
Tenitoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 ftacciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracción lV 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fraóción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019428-SOT-167 relacionado con la denuncia presentada en este

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a ta lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) y en materia de establecimiento mercantil (vertimiento de aguas residuales), en el prgdio

ubicabo en calle 13 número 308, Colonia Prohogar, Alcaldla Pucapohalco; la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 05 de febrero de 2019.--

pa¡a la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informÓ a

la persona denunciante sobre o¡órras diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25':fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bls de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, así como 85 de su Reglams¡fs' ----

ANÁL§¡s Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DrcAS APL¡CABLES

En,el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso

de suelo) y en materia de establecimiento mercantil (vertimiento de aguas residuales), como es la LeY

de Desarrollo Urbano y la Ley de Establecimiento Mercantiles, ambas de ta Ciudad de México, así

como e! Programa Delegacionalde Desarrollo urbano vigente para

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente: - r ff

En materia de desarrolto urbano (uso de suelo) y en materia de establecimlento mercantil

(vertimiento de aguas residuales)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en calle 13 número 308, Colonia Prohogár, Alcaldfa Azcapotzalco, s9 constató la existencia

Jé ,, inmueble de 2 niveles de altura, no se oÉservó letrero o razÓn social que indique que en el

rulpi op"r" un establecimiento mercantil con giro de lavado de trampas de grasa, ni actividades al

iniér¡or. Durante la diligencia no se constató elvertimiento de aguas residuales a !a via pÚblica'-----

De,la consulta
zortificación HC

realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le conesPonde la

3/30 (Habitacional con comercio en planta baia, 3 niveles máximos de construcciÓn Y

3O%minimo de área libre), donde el uso Para taller de lavado de trampas de grasa, no se encuentra

previsto en la tabla de usos de suelo de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano vigente Para
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As¡mismo, de las gesüones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y
cumplim¡ento voluntario de las d¡sposiciones jurfd¡cas relacionadas con las materias de su
competencia, se exhortó al prop¡etario, admin¡sfador o representarite legal, o encargado del
establecimiento mercantil a efecto de que presentara Certificado de Uso de Suelo en cualqu¡era de
sus modal¡dades, expedido por la Secretarfa de Desarollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México
y las acciones corespondientes en cumplimiento del artlculo 42 de la Ley de Establecimientos
Mercantiles ambas de la Ciudad de México, que acredite el uso de suelo ejercido en el inmueble
objeto de denuncia. Al respecto, una persona se ostentó como gerente de operación del
establecimiento mercantil dedicado a la limpieza y recolección de desechos de trampas de grasa,
realizó diversas manifustac¡ones señalando que el inmueble objáo de denuncia únicamente se uüliza
como estacionamiento de la empresa, asim¡smo aportó fotograffas del interior del c¡tado inmueble.-

Por lo anterior, tomando en cons¡deración que no se constataron los hechos denunciados
consbténtes en las actiüdades relacionadas con el lavado de trampas de grasa, ni el vert¡miento de
aguas res¡duales a la vla pública, se solicitó a las personas denunciantes proporcionarán elementos y
pruebas para demostrar la realización del lavado de trampas de grasa y el vertim¡ento de aguaó
residuales a la vfa pr¡blica relac¡onadas con el inmueble motivo de denuncia, que permitan deteminar
contravenc¡ones, lo que se real¡zó med¡ante ofc¡o PAOT-0S300/300-4213-2019 de fecha 22 de mayo
de 20'19; rec¡biendo respuesta por parte de las personas denunciantes, sin que aportaran las pruebas
solicitadas.--
En virtud de lo anterior, en el predio ubicado en calle 13 número 308, Colonia Prohogar, Alcaldfa
Azcapotzalco, no se observaron acüvidades relac¡onas con el lavado de trampas de grasa, n¡ el
vertim¡ento de aguas residuales a la vía pliblica, por lo que se ac{ualiza lo previsto en el artfculo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la
Ciudad de México por existir imposibilidad material.--.-
Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de confomidad con los artfculos 21 segundo pánafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la C¡udad
de México, 90 fiacc¡ón X y 89 primer pánafo del de la Ley Orgánica cilada, y 327

Ciudad de Méx¡co, de aplicaciónfracción ll y 403 del de Procedimientos C¡v¡les para la
supláoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante el reconocimiento de h€chos realizado por personal adscrito a esta Enüdad en el
predio ub¡cado en calle 13 número 308, Colonia Prohogar, Alcaldfa Azcapotsalco, se constató
la existencia de un ¡nmueble de 2 niveles de altura, no se observó letrero o razón social que
¡nd¡que que en el lugar opere un establecimiento mercanül con g¡ro de lavado de trampas de
grasa, ni aclividades al interior. Durarite la diligenc¡a no se constató el vertimiento de aguas
residuales a la vfa pública.

2. Al inmueble objeto de investigación le conesponde la zonificación HC 3/30 (Habitacional con
comercio en planta baja, 3 niveles máx¡mos de construcción y 3o%minimo de área libre),
donde el uso para taller de lavado de trampas de grasa, no se encuentra previsto en la tabla
de usos de suelo de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano vigente
pa¡aAzcá,goea
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4. M€d¡anteofic¡oPAOT-05-3OO/3OO-4213-20I9defecha22demayode2019,sesolicitÓalas
personas denunciantes proporc¡onarán mayores elementos que permitan determinar

tontravenciones en matéria' de desarrollo urbano (uso de suelo) y en mater¡a de

establecimiento mercantil (vertimiento de aguas residuales), toda vez gue no se constataron

los hechos denunciados en el inmueble objáo de denuncia, recib¡endo respuesta por parte d€

las personas denunc¡antes, s¡n que aportalan hs pruebas solicitadas, por lo que se actual¡za

lo pievisto en el artfculo 27 1¡acci6nvi, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del

Orienamiento Ten¡torial de la Ciudad de Méx¡co por existir ¡mposibilidad material.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

invdJtüac¡On y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resu]tado d-e la misma se emite en su contexto, indépendientemente de los procedimientos que

3

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pfimer páfrafo de este

¡nstrumento es de resolverse Y se:

RESUELVE

Tenitorial de la Procuraduría

Mediante la promoción y cumplimiento voluntar¡o de las d¡spos¡c¡ones jurldicas. relacionadas

con las máterias de 
' su competencia, estia Subprocuradurfa exhortó al propietario,

adm¡n¡strador o representante legal, o encargado del e§tablecimiento mercant¡l a efecto de

que presentara Certificado de Usó de Suelo en cualquiera de sus modalidades, expedido por

É Sécretarla de Desanollo Urbano y V¡vienda de la C¡udad de Méx¡co, que acredite el uso de

suelo ejerc¡do en el inmueble oU¡eto de denuncia y las acciones conespond¡entes en

cumpl¡m¡ento del artículo 42 de la Ley de Establecim¡entos Mercantiles ambas de la Ciudad de

México, que acred¡te el uso de suelo ejercido en el inmueble objeto de denuncia_. Al re.specto'

una persóna se ostentó como gerente de operac¡ón del establecim¡ento mercantil dedicado a

la limpieza y recolecc¡ón de de-sechos de trampas de grasa, realizó d¡verBas manifestaciones

señalándo que el inmueble objeto de denuncia únicamente se ut¡l¡za como estacionam¡ento de

la empresa, asim¡smo aportó fotografías del interior del citado inmueble'

pRliiERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de confom¡dad con lo prev¡sto

en el arficulo Zl ¡¡acc¡On Vl, de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Amb¡ental del Ordenamionto

Tenitorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a las per§onas denunciantes'

TERCERO.- Remltase el expediente en el que se actr¡a a la Subprocuraduría de Asuntos Jurldicos

para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenc¡ada Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
y del Ordenamiento Ten¡torial de la Ciudad cle Méx¡co'---
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